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PÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA.-- pa 

  

xn la ciudad de Guayaquil, pi de la Provincia del Guayas; República del ¡E q 

Ecuador, -el día de hoy de(Mayg/del año dos mil dos, ante mí, 

   
  

VALERIA MENDOZA RIVADENEIRA, A 
PABLO BORJA ARELLANO, CoieO aoivo Teniente de Navío en 

Servicio Pasivo de La Armada Nacional; MMY MICHEL 

y NEGRETE ¿NUÑEZ, ingeniero en gestión empresarial 

Nntemggiil - Los comparecientes | manifiestan que 

ayojgsMe edad, de nacionalidad ¿cuatoriana, Alomiciliados en esta 

     
AR Guayaquil, en consecuencia capaces para ubligarse y contratar, a 

Ñ 9 
> gatienes de conocerlos doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de 

esta escritura, de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA,a la que proceden como queda 

expresado y con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- EN. 

registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una en la cual 

conste la constitución de una compañía de Responsabilidad Limitada 

denominada ASESORÍA, SEGURIDAD Y VIGILANCIA “ASEVIG” 

CÍA. LTDA se contiene en las siguientes cláusulas y 

estipulaciones: PRIMERA: INTERVINIENTES” Íntervienen en el 

otorgamiento y susenpcica de la presente escritura pública, las 
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siguientes personas de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

Ciudad de Guayaquil, y con plena capacidad na) 

KARINA VALERIA MENDOZA RIVADENEIRA UAN PABLO 

BORJA AR LLANO; 9/6) J1mmY MICHEL NEGRETE 

NÚÑEZ. SEGUNDA: CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD 

LIMITADA.- Los intervinientes declaran que es su voluntad constituir 

como en efecto constituyen una Compañía de Responsabilidad Limitada, bajo 

la denominación de ASESORÍA SEGURIDAD Y VIGILANCIA : 

“ASEVIG” CÍA. LTDA, "que estará sujeta a las disposiciones de la Ley de hd E 

Compañias, las normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren | 

    

aplicables, para los efectos previstos en la Ley Orgánica de las Fuerzas 
o 

Armadas, se someterán al control del Comando Conjunto de la Fuerza 

Armadas; y, por los Estatutos Sociales que se insertan a continuación. 

TERCERA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA * DENOMINADA: + ASESORÍA, 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA “ASEVIG” CÍA. ETDAN CAPITULO 

PRIMERO: DENOMINACIÓN, OBJETO, PLAZO Y DOMICILIO: 

ARTICULO PRIMERO+-PENOMINACIÓN Conste por el presente 

contrato la constitución de una Compañía de Responsabilidad Limitada que 

7 se denominará ASESORÍA, SEGURIDAD Y Y VIGILANCIA “ASEVIG” 

7 Lw* AN a LTDA. Ade nacional 'dad ecnatoriana. € con domicilio en esta ciudad 

du QU de Guayaquil, econ facutiac de establecer sucursales, ¿g=ncias o cualquier 

oficina dentro o fuera Jel pas. ARTICULO SEGUNDO:-GBJETO 

SOCIAL.- Ta ( Compañía se-dedicará-«-proporcionar servicios de protección 

y vigilancia de personas, de bienes muebles e inmuebles, de investigación y 

custodia de valores, y todo lo relacionado con su objeto social, bajo el directo 

control de la fuerza pública. ARTICULO TERCERO: PLAZO Y 

DOMICILIO, -— La compañía tendrá un plazo de duración de cincuenta 
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podrá prolongarse o reducirse por Resolución de la Junta General de Socios 

tomada con el voto favorable df' por lo menos las tres cuartas partes del 

capital social concurrente a la fesión. El domicilio de la Compañía es en la 

Ciudad de Guayaquil. Y CAPITULO SEGUNDO: — CAPITAL, 

PARTICIPACIONES Y SOCIOS.- ARTICULO CUARTO CAPITAL .- El 

capital de la Compañía es de CUATROCIENFOS DÓLARES 

AMERICANOS, dividido en cuatrocientas_ participaciones iguales, 

acumulativas, de un valor nominal de-un-dólar-cada una, numeradas de cero, 

cero uno, al cuatrocientos: Estará dividido en participaciones de un sl 

ARTíCULO QUINTO: DE LAS PARTICIPACIONES.- La compañía 

considerará titular de las participaciones a aquel que conste como tal en el 

libro de participaciones y socios de la compañía. ARTICULO SEXTO: DE 

LAS PART IGBACIONES- - Los certificados de aportación correspondientes 

a. las pagióiaciones suscritas y pagadas se emitirán con la firma del 

    Q GA igente hasta dentro de los sesenta días siguientes a la fecha de la 
IN X . Cs, -, 

<SiSesfición de la: escrit de constitución de .la Compañía de 

ca Éspor abilidad Limitada. CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA: ARTICULO 

- SÉPTIMO: DE LA ADMINISTRACIÓN.- La compañía será Gobernada 

por la Junta General de Socios y administrada por un Presidente, Gerente 

General y demás funcionarios de administración interna que la Junta General 

designe para la administración Xle la compañía. Los mencionados 

  

   

  

funcionarios actuarán como admfinistradores con las facultades y deberes 

determinados en la Ley de Compañías, el presente contrato y lo que la Junta 

General de Socios determineY ARTICULO OCTAVO: DE LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS.- La Junta General de Socios formada por los 

»
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] 

socios legalmente convocados y reunidos es el órgano supremo de la 

compañía. Para su constitución deberá cumplirse con lo dispuesto en los 

artículos ciento dieciséis y ciento diecinueve de la Ley de Compañías según 

los casos. La Junta General Ordinaria se reunirá por lo menos una vez al año 

dentro de los tres primeros meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la Compañía. La extraordinaria se reunirá en cualquier época 

en que fuere convocada por el Gerente General, cuando éste lo considere 

necesario o lo solicite por escrito algún socio o socios que representen por lo 

menos el diez por ciento del capital social, indicando asuntos que deseen se 

consideren y resuelvan. La Junta General estará presidida por el Presidente de 

la Compañía y como secretario actuará el Gerente General. ¿En caso de 

ausencia de algunos de los funcionarios indicados, los socios podrán designar 

Presidente y/o Secretario de la Junta al momento de la reunión. ARTICULO 

NOVENO: DE LA CONVOCATORIA.- — La Junta General de los 

socios sea ordinaria o extraordinaria será convocada por la 

prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, con ocho días de anticipación por lo menos al 

fijado para la reunión. No obstante lo dispuesto anteriormente, ia Junta 

Genera: de Sotios se entenderá validamente convocada y constituida cuando 

se cumplan las pondiciones determinadas en el artículo ciento diecinueve de 

la Ley de Compañías. La convocatoria expresará el lugar, día fecha, hora y el 

objeto de la reunión. ARTICULO DÉCIMO: DERECHOS, 

OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS.- — Serán 

los establecidos en la Ley de Compañías, las resoluciones se tomarán 

por mayoría absoluta de los socios presentes en la reunión, excepto cuando 

la Ley o el contrato disponga lo contrarlo; En cada sesión de Junta General 

se levantará un acta que será suscrita pór el Presidente y Secretario de la 

Junta. ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: DE LAS ATRIBUCIONES Y 
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y JUNTA GENERAL DE SOCIOS Ung) Nombra y 
y demás funcionarios de la 

quier atribución o deber de los funcionarios de la compañía, entre los que 

no se incluirá la representación legal de la ¡misma, sino estuviese 

-- expresamente contemplado en el Estg uo Social, . [ARTICULO DÉCIMO 

- SECUNDO: DEL T RESIDENTE/ 

  

; 

ejerce la representación Legal, Judicial y extraiudicial de la sociedad en 
A A   

ma 

  

ti 
A 

subrogación del Gerente General. Será elegido por la Junta General de 

  

cios para su periodo d ser reelegido 

  

     

nidamegtesÉne otras de sus atribuciones son las siguientes: Presidir 

EN de Socios, ejercer funciones de Administración de la 

Le comp ne os demás a y atribuciones que la Ley y el presente 
en 

t- ESA led señalen, ARTIC RCERO: DEL GERENTE 
Gerente General, Socio o no de la compañía, tiene a su cargo 

la Administración de la compañía y el ejercicio de la representación Jegal      
judicial y extrajudicial de la misma. Será elegido por la Junta General de 

MORET cr 

socios pará-ur periodo d (dos añ s, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 
  

  

Entre otras de sus atribuciones son las siguientes Onvocar a la Junta 

General de socios;(1) Abtuar de secretario en las Juntas Genere 

Presentar a consideración de la Junta General de socios el informe « anual de 

labores, el balance anual y las cuentas de Pérdidas y Ganancias, í como la 

04 

1 Presidente,Ísocio o nú ue la compañía, pr ls



  

  

q 

propuesta de distribución de beneficios, en el plazo de sesenta días desde la 

terminación del ejercicio económico de la Compañí ealizar todas las 

gestiones, actos y contratos afines o conexos con el objeto social de la 

Compañía dentro de las limitaciones y deberes señalados en la Ley del 

presente Estatuto Social y las demás atribuciones y deberes señalados en la 

Ley. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: DE LA REPRESENTACIÓN 

LEGAL Y FUNCIONES ADMINISTRATIVAS AE horesenación legal la 
  

ejerce el Gerente General en fcrma indivi , ARTICULO DÉCIMO 
Lec AAA ATT - “ 

ú Comisro, boo no IZACION Ta Junta General de sucios designgra 

n Comisano, socio n no de la Conapañía quien ejercerá sus rocio 

fiscz lización durante un año, pudiendo ser reelegido indefinidarfente La 

Junta General puede revocar el nombramiento de Comisario, «       

  

   

COMISARIO/ 

veinte de la Ley de compañías        
     

que se proceda a efectuar Ja designación correspondiente. 

DÉCIMO SEXTQ LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

igilar qué se cumpla con lo dispuesto en el Articulo 

(dos)A figilar la correcta administración de la 

compañía y todas sus operaciones TÍO) | jeración de la 

Junta General el informe anual sobre los negocios sociales Ñ 

demás atribuciones y deberes que le corresponder conformidad la Ley y 

las que la Junta General de Socios le concedieres ARTÍCULO DÉCIMO 

SÉPTIMO+DELOS BALANCES= En el A de sesenta días 

desde el treinta y uno de diciembre de cada año, e 

reparar para consit 

A 

erénte General podrá a 
A 

consideración de los socios para su aprobación en Junta General, el Balance y 
po 

Estados de Cuenta de Perdidas y Ganancias AGS | indicados documentos 
5, 

deberán estar a disposición de los socios por lo menos quince días antes de la 

fecha fijada para la reunión de la Junta Genural de Socios convocada para el 
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db 

> ANe contiene la Constitución de la compá 
K Agenominada ASESORIA, SEGURIDAD “Y ” 
<=MIGILANCIA "“ASEVIG” CIA. LTDA.; de. fojas” 
2) 95.705 a 95.720, Número-14.764 del Registry3 

y Mercantil y anotada bajo el número 22.389 def, 
3, Repertorio.- Quedando incorporado el Certificado de, 

 Añillación a la Cámara de Comercio de Guayaquil.- 2Z.- (E 
| Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado una £ 

a copia auténtica de esta escritura.- 3.-Certifico: Que en (25, 
esta fecha, y de acuerdo a la ley, se ha fijado y se“ 

y mantendrá fijo, A a ma 

    

         

    

     
    

      

    

                

  

CAN TON GUA YAQUIL 

ORDEN: 22817 
LEGAL: RAUL ALCIVAR 
COMPUTO: MONICA ALCIVAR 
DEPURADOR: MARIANELLA ALVARADO 
RAZON: LAURA ULLOA 

REVISADO POR: JU
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7. Íecto. ARTICULO DÉCIMO OCTAVO: DE LAS UTILIDADES. ss 
utilidades líquidas y percibidas se repartirán entre los socios. 3 prorrata del 

valor pagado de sus respectivas participaciones. Pfévio reparto de las 

utilidades liquidas,-$é. deducirá un porcentaje del cinco por ciento anual, 

destinado a formar el fondo de reserva legal hasta que este alcance por lo 

menos el veinte por ciento del Capital Social.“Sin perjuicio de que por 

Resolución de Junta General 4o0s socios acuerden integrar,-uñ fondo de 

reserva facultativo, PAra] el efecto, se aplicara el artículo ciento nueve de la 

G Ley de Copbrañías. ARTICULO DÉCIMO NOVENO+-DE LA 

A DISOLUGÍÓS Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- La compañía 

  

   

en y vada conformidad a la Ley. Para la Liquidación de la Compañía so 

es a lo dispuesto por la Ley de Compañías, sección Décima Segunda. 7 

CAPÍTULO CUARTO: CUARTA: DELA SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

CAPITAL Él capital social de la compañía se encuentra integramente 

¿0 suscrito, encontrándose fágado) por lo menos en el cincuenta por ciento de 

cada participación: A) La señorita RINA VALE OZA 

      

  

G l RIVADENEIRAS suscribe: iento sesenta participaciones de un dólar cada 46D 

  

Una, y pola el cincuenta por ciento de su valor, esto es la suma de 

OCHENTA DÓLARES, ef numeradio y al contado. El saldo del capital, 

esto es la suma de OCHENTA DÓLARES, deberá integrarse en un plazo 

no mayor de doce meses, contados a partir de la inscripción del presente 

yaquil, (B) Él señor JUAN — 

LANO, suscril ye T 6 Jo sesend participaciones de AED 

un dólar cada una, XPogns! cincuenta por ciento de su valor, esto es la suma 

de OCHENTA DÓLARES, sertíúmerario y y al contado. El saldo del capital, 

esto es la suma de OCHENTA DÓLARES, deberá integrarse en un plazo 
Mi 

instrumento en el Registro Mercantil de_Gma 

ABLO BORJA 
   

       



  
  

- A 

no mayor de doce meses, contados a partir de la inscripción del 

presente instrumento en el Registro Mercantil de Guayaquil; y, C) 

z 0 El señor J1 Y MICHEL NEGRETE NÚÑEZ, 
          

  

a participaciones deun dólar cada una y incuenta por ciento 
E 0 

yO «Ax TT 

: de “su valor, esto es la suma de CUARENTA DÓLARES, en 
  

  

numerario y al contado, al contado. El saldo no pagado, esto € es la suma de CUARENTA 

le DÓLARES, ser será pagado en el plazo máximo de doce meses, contado a 
  

go partir artir de la inscrip la 1 inscripción del presente instrumento en el Registro Mercantil de > : 

Guayaquil, Lo$  pÁBOS tes descritos que se han efectuado en numerario " 
AA 

5 | po constan del certificado de Depósito de Integración de Capital de la Compañía 

otorgado por as o que se acompaña como documento 

    

  

    

1? habilitante. GUINTA ORIZACIÓN- Los socios declaran que - 

autorizan al señor ABOGADO JUAN ANDRÉS RODRÍGUEZ 

PALMA, a qué Se realice todos los trámites posesorios para la Constitución 

de la Compañía de Responsabilidad Limitada y lo faculta para que con su   
sola firma, otorgue cualquier otra escritura de convalidación, rectificación o 

ampliación de la misma, siempre : y cuando no se altere su contenido de 

manera sustancial. Además, expfesamente declaran que lo autorizan a que 

efectúe contratos, gestiones afines o conexas con el objeto social, de   conformidad con el artículo doscientos cuatro de la Ley de Compañías, d 
  

á anteponiendo a la denominación social, la frase “COMPAÑÍA EN 

¿ PROCESO DE CONSTITUCIÓN”, y Sujeto a la aprobación de 

la Junta General de Socios luego de la inscripción del contrato social 

también los socios declaran que autorizan expresamente al señor Abogado 

JUAN ANDRÉS RODRÍGUEZ PALMA, AG realice todos los 
trámites legales y de representación que la compañía necesite, además 

  
facultan para que con su sola firma y rúbrica presente tantos cuantos escritos 

fueren necesarios para la defensa. En todo caso los socios aceptan responder 
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Idá efectos de aquellos actos o contratos. ene 

as demás formalidades de estilo que ocasionen la 

perfecta y plentiYadez de la presente Esgfítura Pública.- Abogado JUAN 

ANDRÉS RODRÍGUEZ. PALMA/ Registro cuatro/mil quinientos 

veintiocho del colegio de abogados del Guayas. _ sra AQUÍ LA 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA EN 

CUYO TEXTO SE RATIFICAN LOS OTORGA ES. * Queda 

agregudo el certiticado de Integrac“Ó: de Capital. _ León escritura 

de principio a fin a les comparecientes y en alta voz, por mí el Notario, 

dichos comparecientes la aprueban en todas sus partes/se afirman ratifican 

y firman en unidad de acto, de todo lo cual doy fe, 

MENDOZA RIVADENEIRA 

CC. No. 130749265-0 

J E PABLO BORJA ARELLANO / 

CC. No. 090717091-3 

  

) 
JIMMY MICHEL NEGRETE NÚÑEZ 

CC. No. 0913816153 

  

«
$
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E «Ce NACIONAL 

NA CERTIFICADO DE DEPOSITO 

Ni UENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

st que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

a 
"100106314 

  

     
abierta el VIERNES 10 DE MAYO DEL 2002 

a nombre de la COMPAÑÍA EN PORMACION. 

que se denominará y 0 ! . la 

cantidad de DOSCIENTOS 00/100 DOLARES 

  

  

que ha sido 

Cantidad 7 

USD _ 80,00 Pd 

USD 80,00 

UN 40,00 

  

consignada por orden de las siguientes personas: 

ha 

  

  

  
  

q e / | 

y A L 
a ¿O TOTAL USD 200,00 Y 

Y > y (Y 

      E depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

, Unai vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bangos, según el caso, 
haya combinicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia 

, certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 
inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 

con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será , 

será reintegrado a los depositantes vrevia entrega de este ce.tificado y luego de haber recibido 
del seño: Superintendente de Co.mpinias o de Bancos. según sea el caso, la autorización 
otorgada ara el efecto. 

Este depós to Jevengará intereses a la tasa y stablecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga por 

31 días o más. 

   
“ BANGO INTERNACIONAL S.A. 
x a     

   
GUAYAQUIL, MAY. 10. BL. 2002. ..._ 4 

Lugar y Fecha de emisión : « DAT Rua 
a S 4 

IT Firma AutoMizada 
Form. 781-3217 R e : A 

A
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